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PRESENTACIÓN 

La misión del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura es contribuir a la sustentabilidad 

del sector y a la protección de los recursos hidrobiológicos y su medio ambiente, a través 

de una fiscalización integral y gestión sanitaria que influye en el comportamiento sectorial 

promoviendo el cumplimiento de las normas. 

En este sentido, y con el propósito de facilitar el cumplimiento de la norma a los usuarios 

sectoriales, el presente documento actualiza el Manual de Implementación de la 

Normativa Excepcional Aplicable Ante Eventos de Mortalidades Masivas publicado en 

febrero de 2017, incluyendo nuevas normativas y modificaciones de los reglamentos y 

resoluciones que en el marco de estos eventos ha publicado Sernapesca y otras 

autoridades competentes, tales como la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, la 

Superintendencia del Medio Ambiente y la Autoridad Marítima. 

Se espera que este documento sirva de apoyo a los regulados para lograr una mejor 

gestión de los eventos de mortalidad masiva, como también facilitar el cumplimiento de 

la normativa asociada. 

 

OBJETIVO 

Facilitar el cumplimiento y comprensión normativa de los sujetos regulados que pudiesen 

verse afectados por un evento de mortalidades masivas, entendiéndose por tal cuando 

se cumplan una o más de las siguientes condiciones: 

a) Se supere la capacidad mínima diaria de extracción de mortalidad certificada que 

tiene el centro de cultivo. En ningún caso la capacidad mínima diaria de extracción 

podrá ser inferior a 15 toneladas;  

b) Se supere la capacidad mínima diaria de desnaturalización certificada que tiene el 

centro de cultivo. En ningún caso la capacidad mínima diaria de desnaturalización 

podrá ser inferior a 15 toneladas;  

c) El equipo de almacenamiento de mortalidad desnaturalizada llega a un 80% de su 

capacidad. 

ALCANCE 

Centros de Cultivo de Salmónidos ubicados en mar, estuarios, ríos y lagos de las Regiones 

de Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes. 
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MARCO NORMATIVO ANTE MORTALIDADES MASIVAS 

 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) 

 

 

a) Resolución Exenta N° 2968, del 4 de julio de 2019, “Determina nuevos 

contenidos mínimos que deberán comprender los planes de acción ante contingencia por 

centro de cultivo y grupal y deja sin efecto Resolución Nº 4.424 exenta, de fecha 3 de 

octubre de 2018, del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, conforme lo que indica”. 

 

b) Resolución Exenta N° DN-00099, del 28 de octubre de 2020, “Modifica la 

Resolución Exenta Nº 2968, de fecha 4 de julio de 2019, del Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura que dejó sin efecto Resolución Exenta N° 4424 de fecha 3 de octubre de 

2018 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y establece nuevos contenidos mínimos 

que deben comprender los planes de acción ante contingencia por centro de cultivo y 

grupal, en los términos que indica”. 

 

c) Resolución Exenta N° 1468 del 28 de junio de 2012, “Aprueba Programa 

Sanitario General de manejo de mortalidades y su sistema de clasificación estandarizado 

conforme las categorías preestablecidas.” 

 

d) Resolución Exenta N° 540 del 13 de marzo de 2020, “Modifica Resolución 

Exenta Número 1468 del año 2012, y sus modificaciones que aprueba Programa Sanitario 

General de manejo de mortalidades y su sistema de clasificación estandarizado conforme 

las categorías preestablecidas”. 

 

 

 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA) 

 

e) D.S 319/2001, “Reglamento de Medidas de Protección, Control y Erradicación de 

Enfermedades de Alto Riesgo para las Especies Hidrobiológicas”, artículo 22A. 

 

f) D.S. N° 320 de 2001, Reglamento Ambiental para la Acuicultura, artículos 

4°A, 5°, 5°A, 5°B, 5°C, 6°A, 6°B, 6°C, modificado particularmente por el D.S. N° 151 

de 2018, “Establece exigencias a los centros de cultivo de salmones, los que deberán 

contar con equipamiento con capacidades mínimas establecidas, que permita la 

extracción, desnaturalización y almacenamiento de las mortalidades en cada centro.  

Establece y define lo que se entenderá por mortalidad masiva en centro de cultivo de 

salmones. Establece requerimientos a los Planes de Acción ante Contingencia (PAC) en 

general. Exige la presentación de PAC individuales (aplicable a un centro de cultivo) y 

PAC grupales (aplicables a las agrupaciones de centros de cultivo en caso de mortalidades 

masivas). Indica procedimientos y plazos para la entrega y actualización de los PAC en 

general e Incorpora situaciones de Pre-Alerta Acuícola (PAA) y Alerta Acuícola (AA).” 

 

g) Resolución exenta N° 3264, del 14 de octubre de 2019, “Establece 

metodología y frecuencia para monitorear situaciones o variables que deben considerar 

los planes de acción ante contingencias, a la que se refiere el artículo 5° inciso 5° letra 

G) del D.S. N°320 de 2001”. 

 

h) D.S. N° 68, del 12 de junio de 2019, “Modifica Reglamento de Registro de 

personas acreditadas para elaborar los instrumentos de evaluación ambiental y sanitaria 

y las certificaciones exigidas por la Ley General de Pesca y Acuicultura y sus Reglamentos” 

Incorpora la categoría de Certificadores de la mortalidad que son los encargados de 

certificar las capacidades de extracción, desnaturalización y almacenamiento de la 

mortalidad ensilada de los centros de cultivo. 
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Superintendencia del Medio Ambiente 

 

i) Resolución Exenta N° 885, del 21 de septiembre de 2016, “Normas de 

carácter general sobre deberes de reporte de avisos, contingencias e incidencias a través 

del Sistema de Seguimiento Ambiental”. 

 

Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (DIRECTEMAR) 

 

j) Circular O-31/020, Ordinario/permanente: Actualiza circular de la Dirección 

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Ordinario N° O-31/020 “Establece 

disposiciones de seguridad que deben adoptarse en casos de emergencia producto de 

mortalidad masiva de peces para las faenas de carga, transporte y descarga”.
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ESTRATEGIA ANTE MORTALIDADES MASIVAS 

 

Es imperativo para este Servicio liderar y establecer en forma específica y de manera previa 

a un evento de mortalidades masivas, un sistema de detección temprana que tienda a la 

ejecución de acciones de disposición inmediatas de mortalidades por parte de los titulares 

de los Centros de Cultivo, para efectos de garantizar la protección de los recursos 

hidrobiológicos, su medio ambiente y la salud de las personas. 

 

Para mejorar la respuesta ante posibles mortalidades masivas se considera el trabajo en 

tres niveles: 

 

Nivel 1: 

 

Considera los planes de acción a nivel 

de centro de cultivo para el manejo, 

retiro de mortalidad desde las jaulas y 

centro con su posterior disposición, 

para lo cual es fundamental el aviso 

inmediato a las autoridades por parte 

del titular del centro y el oportuno y 

adecuado cumplimiento del plan de 

acción presentado y aprobado ante 

este Servicio. 

 

Nivel 2: 

 

Considera la implementación de los 

planes de acción grupales a nivel de 

Agrupaciones conformadas por 

centros de una o varias ACS, para lo 

cual es fundamental la implementa-

ción de recursos logísticos 

coordinados entre los distintos centros 

que integran una agrupación. 

 

 

Nivel 3: 

 

Considera un evento de mortalidad masiva que se extiende a todo un territorio o región en 

la que están afectados centros en las distintas macrozonas simultáneamente, que incluso 

puede extenderse a otra región, para lo cual es necesaria la acción conjunta de las empresas 

titulares de los centros de cultivos afectados y prestadores de servicio a la acuicultura, como 

también la activación de los Comités Interinstitucionales regionales y nacional. En el ámbito 

público considera la coordinación entre las instituciones con la finalidad de responder 

oportunamente a consultas y solicitudes de los privados involucrados en la contingencia.  

 

En todos los niveles el manejo de los eventos se debe considerar la ruta de la mortalidad

 

 

 

 

 

Centro de cultivo

•Extracción

•Desnaturalización

•Almacenamiento

Transporte/descarga

•Embarcaciones

•Yomas

•Puntos de embarque/ 
desembarque

Disposición final segura

•Plantas reductoras

•Vertederos

•Otras alternativas
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MEDIDAS ANTE EVENTOS DE MORTALIDADES MASIVAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Biomasa mortalidad 

(ton) 

Plazo de retiro máximo de 

la mortalidad por centro 

(horas) 

≤ 300 48 

>300 y <700 72 

≥ 700 96 

Biomasa 

mortalidad 

(ton) Región Los 

Lagos 

Biomasa 

mortalidad 

(ton) otras 

regiones 

Plazo de 

retiro máximo 

de la 

mortalidad 

grupal (horas) 

≤ 1400  ≤ 600  48 

>1400 y <2300 >600 y <1000 72 

≥ 2300 ≥ 1000 96 

NOTIFICACIÓN 
INMEDIATA NOTIFICACIÓN 

24 HORAS 
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NORMATIVA RELACIONADA CON MORTALIDADES MASIVAS 

 

 

a) R.E. N°2968/2019 - DETERMINA NUEVOS CONTENIDOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN 

COMPRENDER LOS PLANES DE ACCIÓN ANTE CONTINGENCIA POR CENTRO DE CULTIVO Y 

GRUPAL Y DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 4.424 EXENTA, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 

2018, DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA, CONFORME LO QUE INDICA. 

 

“… 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Los planes de acción ante contingencia deberán elaborarse considerando al menos, el 

tipo de contingencia, la especie en cultivo (salmónidos, no salmónidos y peces no 

salmónidos), el ambiente en el que se desarrolla la actividad de acuicultura (ríos, 

lagos, estuarios y mar), tipo de plan (Individual y grupal) y las posibles consecuencias 

que se generen. 

 

II. TIPOS DE CONTINGENCIAS  

 

Las contingencias que se deberán considerar serán a lo menos:  

 

1) Temporales y/o marejadas, Terremotos y/o tsunamis. 

2) Mortalidades masivas de salmones en cultivo e Imposibilidad de operación de los 

sistemas o equipos utilizados para la extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de la mortalidad diaria (sólo salmónidos), 

3) Enmalle de mamíferos marinos, 

4) Choque de embarcaciones con los módulos de cultivo, 

5) Pérdidas accidentales de alimento, de estructuras de cultivo u otros materiales, 

6) Florecimientos Algales Nocivos, 

7) Pérdida, desprendimiento o escape de recursos exóticos cualquiera sea su 

magnitud, y 

8) Pérdida, desprendimiento o escape de recursos nativos que revistan el carácter de 

masivos. 

  

III. TIPOS DE PLANES 

 

1) Individual: considera un solo centro de cultivo. 

2) Grupal: este tipo de planes deberá incluir todos los centros de  salmónidos 

pertenecientes a una agrupación de concesiones (ACS), Aplica sólo a plan de 

Mortalidades masivas de salmones en cultivo e Imposibilidad de operación de los 

sistemas o equipos utilizados para la extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de la mortalidad diaria. 

 

IV. TIPO DE PLAN DE ACUERDO AL GRUPO DE ESPECIE Y 

EMPLAZAMIENTO 

En Tabla N°1 se detallan los planes de acción que se deben presentar de acuerdo al 

grupo de especie cultivada y el lugar de emplazamiento del centro de cultivo. 
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Tabla 1: Planes de acción de acuerdo a grupo de especies y emplazamiento  

 

 
 
 
V. ENTREGA DE PLANES  

La entrega de planes acción de salmónidos respecto de contingencia de mortalidades 

masivas, debe realizarse hasta el día 13 de julio de 2019, por su parte la entrega de 

planes de acción respecto de todas las demás contingencias se realizará de acuerdo 

al calendario de entrega establecido por el Servicio, conforme a lo dispuesto por el 

artículo transitorio 2° y 3° del D.S N° 151 de 2017. 

 

VI. CONTENIDOS MÍNIMOS 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 5, párrafo 5 del D.S. N°320, de 2001, a 

continuación, se indican los contenidos mínimos que deberán incluir los planes de 

acción ante contingencias individuales y grupales: 

 

a) Motivo o circunstancia en la que será aplicado el plan. 

 

b) Identificación del centro o los centros a los que aplicará el plan. 

Para planes individuales detallar: código del centro al que aplican los planes, titular 

u otro con derecho respecto del centro (ejemplo: arrendatario), rut titular, holding 

y teléfono.  

Para planes grupales detallar: códigos y nombres de los centros a los que aplican 

los planes, titulares u otros con derecho respecto del centro, rut titulares y 

agrupación de centros a la que pertenece.  

Especie Emplazamiento Tipo de plan

Temporales, 

marejadas, 

terremotos, 

tsunamis

Mortalidades masivas de 

salmónidos en cultivo y ante la 

imposibilidad de operación de los 

sistemas o equipos utilizados para 

la extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de la mortalidad 

diaria

Choque de 

embarcaciones 

con los 

módulos de 

cultivo

Pérdidas 

accidentales 

de alimento, 

estructuras 

de cultivo u 

otros 

materiales

Florecimientos 

de algas 

nocivas (FAN)

Pérdida, 

desprendimiento 

o escape de 

recursos 

exóticos

Pérdida, 

desprendimiento 

o escape de 

recursos nativos

Salmónidos

Mar, estuarios, 

ríos, lagos

Plan acción 

individual x x x x x x

Salmónidos

Mar, estuarios, 

ríos, lagos

Plan acción 

individual x

Salmónidos

Tierra 

(pisciculturas)

Plan acción 

grupal x x x

Especies no 

salmónidas 

(especies 

nativas)

Mar, estuarios, 

ríos

Plan acción 

individual x x

Especies no 

salmónidas 

(especies 

nativas)

Tierra 

(hatchery)

Plan acción 

individual x x

Especies no 

salmónidas 

(especies 

exóticas)

Mar, estuarios, 

ríos

Plan acción 

individual x x

Especies no 

salmónidas 

(especies 

exóticas)

Tierra 

(hatchery)

Plan acción 

individual x x

Planes de acción a considerar de acuerdo a grupo de especies cultivada y lugar de emplazamiento del centro de cultivo
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Aquel que tenga derecho en un centro de cultivo, ya sea por tener la calidad de 

arrendatario, usufructuario o comodatario, entre otros, deberá acompañar un 

mandato o poder otorgado ante notario público donde conste que el titular del 

centro de cultivo respectivo le autoriza para suscribir, aclarar, complementar o 

modificar el plan de acción de ese centro (puede incluir más de un centro).  

 

c) Información actualizada acerca de los responsables de la ejecución de cada acción 

o etapa de la contingencia, indicando por cada acción o etapa, nombre del 

responsable, cargo que ocupan en la empresa, número de teléfono fijo y/o 

celulares, y correos electrónicos. Además, se deberá indicar la persona responsable 

de la ejecución del plan, y por lo tanto designada para mantener el contacto 

permanente con el Servicio y otras autoridades competentes en el marco de la 

contingencia de que se trate.  

 

En el caso de planes grupales (incluyen centros de cultivo de salmónidos) se deberá 

adjuntar una carta suscrita por todos los titulares u otros con derecho respecto de 

los centros integrantes del grupo, para comunicar al Servicio la designación o 

modificación del coordinador(a) del grupo, indicando nombre, dirección, correo 

electrónico y teléfonos celular y fijo de éste. 

 

d) Descripción de las acciones o etapas del plan, incluyendo cronograma de 

actividades, organigrama y diagramas de flujo que permitan el mejor manejo de la 

información. 

 

e) Identificación del (la) profesional que elaboró el plan de acción individual o grupal, 

adjuntando los documentos que acrediten especialización o experiencia en ciencias 

del mar (certificados de título y/o de experiencia laboral, dependiendo del caso). 

En el caso de personas jurídicas, se deberán adjuntar los documentos que acrediten 

que su personal cumple con dicho requisito.  

 

f) Identificación de la persona que suscribe el plan (nombre, dirección, correo 

electrónico, teléfono celular y fotocopia del carnet de identidad). Para el caso de 

planes individuales ésta deberá corresponder al titular u otro con derecho sobre el 

centro y en el caso de planes grupales, al coordinador del grupo.  

 

g) Insumos y todos los materiales, medios de transporte, señalización y comunicación 

que deba disponer el centro de cultivo necesarios para responder y ser utilizado en 

una contingencia, todo lo cual deberá encontrarse disponible y operativo 

permanentemente y en cualquier momento para ser utilizado durante la 

contingencia. 

 

En el caso del plan de acción ante mortalidades masivas de salmones en cultivo e 

imposibilidad de operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, 

desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria se deberá contar con 

un programa actualizado del mantenimiento de los insumos y materiales señalados, 

de acuerdo a lo que establezca el proveedor(es);      

                                              

h) Medidas y recursos complementarios para asegurar la ejecución eficaz del plan, en 

el caso que ante el evento las acciones o etapas previstas no logren dar 

cumplimiento a los objetivos del plan;  

  

i) Empresas externas que prestarán servicios especiales, en caso de ser requeridos 

estos últimos;  
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j) Monitoreo sobre situaciones o variables determinadas, conforme a la metodología 

y frecuencia que sean fijadas, para cada contingencia, por resolución de la 

Subsecretaría.  

 

A continuación, se detallan las acciones o etapas mínimas que se deben considerar 

para cada uno de los planes de acción contemplados en el punto II. 

 

k) Contenidos mínimos por plan de acción…” 

  

“…k.2) Plan de acción ante mortalidades masivas de salmónidos en cultivo y 

ante la imposibilidad de operación de los sistemas o equipos utilizados para 

la extracción, desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria. 

 

a) Se deberá activar el plan de acción individual, una vez que se constaten las 

condiciones establecidas en el artículo 5 c del D.S. N° 320, del 2001. Dicho plan debe 

especificar las medidas inmediatas a desarrollar indicando como mínimo:   

 

 El o los sistemas específicos de extracción (habitual y adicional) desde las 

unidades de cultivo, desnaturalización, disposición temporal o almacenamiento y 

retiro de la mortalidad desde el centro, indicando sus capacidades (toneladas) y 

frecuencia (días).  El acopio temporal deberá hacerse en contenedores estanco y 

en ningún caso  dentro de las mismas jaulas. 

   

 Detalle de tipo de embarcaciones o de medios de transporte comprometidos en 

el retiro y disposición final segura de la mortalidad.  

 

 Detalle de los sistemas o equipos que se utilizarán en el caso de presentarse 

problemas técnicos que impidan el funcionamiento de los sistemas o equipos de 

uso habitual en el centro. En relación a éstos deberá incluirse la información de 

sus capacidades (toneladas). 

 Una vez reparados o reemplazados los equipos que presentaron problemas 

técnicos, se deberá realizar las certificaciones y mantenciones establecidas en el 

Art. 4, letra A del D.S. N° 320, de 2001. 

 

 La logística con que contará el centro para dar cumplimiento al retiro total de la 

mortalidad desde el centro: se deberán definir tracks de navegación indicando el 

tiempo (horas) y las distancias comprometidas (kilómetros). 

 

 La logística con la que contará el centro para asegurar la disposición final de las 

mortalidades, indicando alternativas que cuenten con las capacidades para ello. 

 

 Incluir un cronograma de la aplicación del plan que implementará el centro, para 

el retiro, transporte y disposición de las mortalidades. 

 

 Establecer un plan de monitoreo diario de las mortalidades masivas del centro de 

cultivo, el cual deberá ser reportado diariamente utilizando la planilla: “Formato 

estándar de información diaria ante Mortalidades Masivas”, planilla disponible en 

la página del Servicio. Esta información deberá ser remitida vía correo electrónico 

a mortalidadmasiva@sernapesca.cl  

 

mailto:mortalidadmasiva@sernapesca.cl
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Las acciones comprometidas en este contexto deberán ser establecidas considerando 

la siguiente tabla:  

 

 

 

 

 

 

 

…“ 

 

“… 

 

b) En el caso de los planes grupales de mortalidades masivas estos deberán 

activarse, al menos cuando: 

 

 Dos o más centros integrantes de una ACS de la región de Los Lagos 

presenten 700 toneladas y dos o más centros integrantes de una ACS para la 

región de Aysén y Magallanes de 300 toneladas en un evento de 24 horas. 

  

 Se sobrepase la capacidad de extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de dos o más centros de la agrupación, por sobre lo 

establecido en su plan individual. 

 

 Cuando Sernapesca lo establezca (Art. 5, párrafo 2 del D.S. N° 320, de 2001). 

   

Los planes a presentar deben indicar las acciones a priorizar e implementar, de 

acuerdo a la combinación de las variables: número de centros afectados y cantidad 

de mortalidad involucradas, en al menos los tres escenarios detallados a continuación: 

 

 Escenario A: 2 o 3 centros de cultivo con mortalidad total de 700 a 1400 

toneladas en una ACS ubicada en la región de Los Lagos, o 2 o 3 centros de 

cultivo con mortalidad total de 300 a 600 toneladas en una ACS ubicada en otras 

regiones. 

 

 Escenario B: 4 o 5 centros de cultivo con mortalidad total de 1400 a 2300 

toneladas en una ACS ubicada en la región de Los Lagos, o 4 o 5 centros de 

cultivo con mortalidad total de 600 a 1000 en una ACS ubicada en otras 

regiones. 

 

 Escenario C: 6 o más centros de cultivo con una mortalidad total mayor a 2.300 

ton en una ACS ubicada en la región de Los Lagos, o 6 o más centros de cultivo 

con una mortalidad total superior a 1000 ton en una ACS ubicada en otras 

regiones. 

 

Cabe destacar que la extracción de las mortalidades establecida en los planes 

grupales, no deben sobrepasar los plazos de retiros máximos de mortalidad dispuesto 

en la siguiente tabla: 

 

 

 

Biomasa mortalidad 

(toneladas) 

Plazo de retiro máximo de la 

mortalidad por centro (horas) 

≤ 300 48 

>300 y <700 72 

≥ 700 96 
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Biomasa mortalidad 

(toneladas) Región 

Los Lagos 

Biomasa mortalidad 

(toneladas) otras 

regiones 

Plazo de retiro máximo 

de la mortalidad grupal 

(horas) 

≤ 1400  ≤ 600  48 

>1400 y <2300 >600 y <1000 72 

≥ 2300 ≥ 1000 96 

 

Es de responsabilidad del (la) coordinador (a), la comunicación oportuna al Servicio 

de las decisiones y acciones que tomen los representantes de las empresas 

integrantes de dicha ACS en el marco del cumplimiento del Plan de acción grupal ante 

una contingencia presentada. 

 

El Servicio podrá solicitar la realización de un simulacro cuando lo estime pertinente 

con la finalidad de probar la funcionalidad del plan de acción grupal en cuestión. 

 

Se entenderá por simulacro el manejo práctico de acciones operativas donde los 

participantes enfrentan situaciones recreadas utilizando habilidades y técnicas con las 

que atenderían un evento generado por la contingencia”. 
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b) R.E. N° DN-00099/2020 - “MODIFICA LA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2968, DE FECHA 

4 DE JULIO DE 2019, DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA QUE DEJÓ SIN 

EFECTO RESOLUCION EXENTA N° 4424 DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018 DEL SERVICIO 

NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA, Y ESTABLECE NUEVOS CONTENIDOS MÍNIMOS QUE 

DEBEN COMPRENDER LOS PLANES DE ACCIÓN ANTE CONTINGENCIA POR CENTRO DE 

CULTIVO Y GRUPAL, EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA”. 

 

“1.- MODIFÍCASE la resolución exenta Nº 2968 de fecha 4 de julio de 2019, emitida por el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura, citada en Vistos, en razón de aquello señalado en la parte 

considerativa del presente acto administrativo, en el sentido que se indica a continuación: 

 

a) Reemplazase el numeral 2), del punto II. Tipos de planes, por el siguiente: 

 

"2) Grupal: este tipo de planes aplica sólo al plan de mortalidades masivas e imposibilidad 

de operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de la mortalidad diaria (MMIOG). 

 

Los planes grupales MMIOG podrán agrupar 2 o más centros de cultivo de un mismo 

Holding o empresa que estén incluidos en las agrupaciones que se detallan en la siguiente 

tabla: 

 

Código de la agrupación ACS contenidas 

1001 1-2-3A-3B 

1002 6 

1003 7-8 

1004 9A-9B-C-10A-10B 

1005 11 

1006 12A-12B 

1007 14 

1008 15 

1009 16 

1010 17A-17B 

1101  18A, 18B, 18C, 18D, 18E, 19A, 19B, 20 

1102  21A, 21B, 21C, 21D 

1103  22A, 22B, 22C, 22D 

1104  23A, 23B, 23C, 24 

1105  25A, 25B, 26A, 26B 

1106  27, 28A, 28B, 28C 

1107  29, 30A, 30B, 31A, 31B 

1108  32, 33 

1109  34, 35 

1201 42 

1202 43A y 43B 

1203 44 

1204 45, 46, 47A 47B y 48 

1205 49A, 49B, 50ª y 50B 

1206 51 

1207 52 

1208 53 

1209 54A y 54B 

1210 55 y 56 

1211 57 
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No obstante, las empresas que tengan sólo un centro en cada agrupación, deberán asociarse con otra 
empresa." 
 

b) Reemplázase la letra b) del numeral IV. Contenidos Mínimos por la siguiente: 

 
“b) Identificación del centro o los centros a los que aplicará el plan. 

 

Los planes de acción grupales de mortalidad masiva (MMIOG) deberán ser identificados 

con el código de agrupación correspondiente señalado en la tabla del punto II, 2). Así 

mismo, el plan deberá identificar los códigos del Registro Nacional de Acuicultura (RNA) 

de los centros a los que aplican los planes, sus titulares u otros con derecho respecto del 

centro, y las agrupaciones ACS a los cuales los centros pertenecen. “ 

 

 

c) Reemplazase el numeral 2) del punto V. Contenidos mínimos por plan de acción ante 

contingencia, por el siguiente: 

 

"2) Plan de acción ante mortalidades masivas de salmónidos en cultivo y ante la 

imposibilidad de operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, 

desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria. 

 

a) En el caso de los planes grupales de mortalidades masivas deberán activarse 

cuando ocurra alguna de las siguientes condiciones: 

 

i. Dos o más centros integrantes de una agrupación de la región de Los Lagos 

presenten 700 toneladas y dos o más centros integrantes de una agrupación 

de las regiones de Aysén y Magallanes de 300 toneladas en un evento de 24 

horas. 

ii. El sobrepaso de las capacidades de extracción, desnaturalización o 

almacenamiento de dos o más centros de la agrupación, por sobre lo 

establecido en su plan individual. 

 

iii. Cuando el Servicio lo establezca (Art. 5°, inciso 2° del D.S. N° 320, de 2001). 

 

Los planes grupales deberán detallar las acciones y recursos a implementar en los 

siguientes aspectos: 

 

1. El o los medios de extracción de la mortalidad que la agrupación tiene disponible 

y funcionando para enfrentar la contingencia, detallando el o los tipos y las 

capacidades de extracción que cada uno de ellos tiene. 

 

2. El o los medios de transporte de mortalidades que la agrupación tiene disponible 

para enfrentar la contingencia, detallando el tipo de transporte y las 

capacidades que cada uno de ellos tiene, junto con los puntos de embarque y 

desembarque. 

 

3. El o los destinos seguros de las mortalidades que la agrupación tiene disponible 

detallando el nombre, tipo de proceso, la ubicación geográfica y las capacidades 

que cada destino tiene. Así mismo, el plan debe indicar el destino de la 

mortalidad en el caso que los destinos indicados anteriormente no puedan 

recibir la mortalidad generada. 

 

4. El plan debe comprometer la realización de reuniones periódicas entre los sus 

integrantes con la finalidad de coordinar el uso de la logística disponible. 
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5. El plan grupal deberá comprometer la realización de un simulacro cuando el 

Servicio lo estime pertinente, con la finalidad de probar la funcionalidad del plan 

de acción grupal en cuestión. Se entenderá por simulacro el manejo práctico de 

acciones operativas donde los participantes enfrentan situaciones recreadas 

utilizando habilidades y técnicas con las que atenderían un evento generado 

por la contingencia. Así mismo, se deberá incorporar la realización de reuniones 

por ciclo productivo para coordinar acciones entre los centros que la integran. 

 

El plan grupal debe considerar los siguientes plazos para la extracción de las 

mortalidades desde los centros 

 

Biomasa mortalidad 
(toneladas) Región Los 

Lagos 

Biomasa mortalidad 
(toneladas) otras 

regiones 

Plazo de retiro máximo de 
la mortalidad grupal 

(horas) 

≤ 1400  ≤ 600  48 

>1400 y <2300 >600 y <1000 72 

≥ 2300 ≥ 1000 96 

 

Es de responsabilidad del (la) coordinador (a), la comunicación oportuna al 

Servicio, de las decisiones y acciones que tomen los representantes de las 

empresas integrantes del plan grupal en el marco del cumplimiento de una 

contingencia.” 
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c) R.E. N° 1468/2012 – APRUEBA PROGRAMA SANITARIO GENERAL DE MANEJO DE 

MORTALIDADES Y SU SISTEMA DE CLASIFICACIÓN ESTANDARIZADO CONFORME A 

CATEGORÍAS PREESTABLECIDAS (PSGM), DEJA SIN EFECTO REOLUCIONES QUE INDICA. 
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d) R.E. N° 540/2020 – MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NÚMERO 1468 DEL AÑO 2012, Y 

SUS MODIFICACIONES QUE APRUEBA PROGRAMA SANITARIO GENERAL DE MANEJO DE 

MORTALIDADES Y SU SISTEMA DE CLASIFICACIÓN ESTANDARIZADO CONFORME A 

CATEGORÍAS PREESTABLECIDAS (PSGM), DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA. 
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e) D.S. N° 319/2001 - REGLAMENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, CONTROL Y   

ERRADICACIÓN DE ENFERMEDADES DE ALTO RIESGO PARA LAS ESPECIES 

HIDROBIOLÓGICAS. 

 

Artículo 22A   

 

“Deberá realizarse el retiro diario de las mortalidades de peces de cada unidad 

de cultivo, salvo en el caso de los centros de incubación de ovas en que el 

retiro de mortalidades se realizará conforme a la estrategia productiva. 

El manejo de la mortalidad deberá siempre impedir el vertimiento de la misma 

al medio ambiente o sobre las estructuras de los centros que no estén 

destinadas a esta función. 

Todo centro deberá contar con sistemas de extracción, clasificación, manejo 

y desnaturalización de, mortalidades. 

El sistema de extracción de mortalidad debe ser eficaz y seguro, procurando 

no alterar las especies en cultivo. Si la extracción de mortalidad se realiza 

mediante buceo, los implementos deberán ser de uso exclusivo de cada 

centro. 

La mortalidad diaria de los centros de cultivo de peces ubicados en tierra, en 

mar y en agua dulce será sometida a ensilaje o incineración. En el caso del 

ensilaje deberá realizarse dentro de las 24 horas. En el caso de la incineración 

deberá realizarse en un plazo máximo de 3 días desde su extracción desde la 

jaula de cultivo, o cuando la cantidad de mortalidad extraída alcance como 

máximo el 75% de la capacidad del incinerador. El acopio de tránsito deberá 

hacerse en compartimentos estancos, y se deberá aplicar productos que 

desnaturalicen el material biológico. 

El almacenamiento temporal de mortalidades hacia su disposición final deberá 

efectuarse en las condiciones que señale el programa sanitario general 

correspondiente. 

Se prohíbe la extracción de mortalidad desde balsas jaulas mediante el 

levantamiento o la ruptura de las redes peceras.  

Para la realización de necropsias, cada centro de cultivo deberá disponer de 

un área exclusiva. Deberá asegurarse que los fluidos resultantes en ningún 

caso sean esparcidos en el medio y deberán ser destinados al sistema de 

tratamiento de mortalidad. En esta misma área se hará la clasificación de la 

mortalidad de acuerdo al procedimiento previsto en el programa sanitario 

general. 

Cada centro de cultivo deberá contar con un sistema exclusivo de 

desnaturalización de mortalidad. 

Todo sistema de disposición final de mortalidad debe ubicarse en forma 

independiente de las jaulas. 

Todos los centros de cultivo deberán tener planes contingencia en caso de 

falla del sistema adoptado o la superación de biomasa a procesar 

diariamente. 

El ensilaje se realizará en contenedores estancos y de material resistente. 
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Todos los trasvasijes del producto del ensilaje deberán realizarse mediante 

sistemas de bombeo y acople, que sean estancos y resistentes al producto 

transportado. 

El producto del ensilaje sólo podrá destinarse a una planta reductora que 

cuente con sistemas de tratamiento de residuos sólidos y líquidos. Sin 

perjuicio de lo anterior, el producto del ensilaje podrá tener un destino diverso 

en los casos autorizados por la autoridad competente. 

El sistema de incineración deberá asegurar la total destrucción de los 

patógenos causantes de enfermedades de alto riesgo y cumplir los demás 

requisitos que correspondan conforme a la normativa vigente. 

Los centros de cultivo de peces ubicados en tierra, podrán además someter 

sus mortalidades a un sistema de compostaje. 

Todos los sistemas de desnaturalización de mortalidad deberán asegurar la 

destrucción o inactivación de patógenos causantes de enfermedades de alto 

riesgo. Dichos sistemas deberán ser autorizados por el Servicio. 

El compostaje no debe ser utilizado en caso de brote de enfermedades de 

alto riesgo, de acuerdo lo indique el programa sanitario general 

correspondiente. 

En el evento que el Servicio determine la existencia de mortalidades masivas, 

de conformidad con el Programa Sanitario General respectivo, éste podrá 

ordenar otros sistemas de tratamiento y disposición de mortalidad, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) D.S. N° 320/2001 - REGLAMENTO AMBIENTAL PARA LA ACUICULTURA 
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Artículo 4°A   

“Sin perjuicio de las disposiciones sanitarias establecidas en el D.S. N° 319, 

de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción o la 

normativa que lo reemplace, los centros de cultivo emplazados en ríos, lagos, 

estuarios y mar, cuyo proyecto técnico considere especies hidrobiológicas del 

grupo Salmónidos, deberán contar con el equipamiento que permita la 

extracción, desnaturalización y almacenamiento de las mortalidades.  

Los centros de cultivo a que alude el inciso anterior, deberán acreditar una 

capacidad mínima de extracción diaria de mortalidad y una capacidad mínima 

de desnaturalización diaria de mortalidad de 15 toneladas.   

Los centros de cultivo deberán disponer de un sistema de almacenamiento 

de la mortalidad desnaturalizada, con una capacidad mínima que permita el 

almacenamiento de la biomasa desnaturalizada diariamente no inferior a 20 

toneladas.   

Para los efectos anteriores, se deberá instalar en los centros de cultivo cuyo 

proyecto técnico considere Salmónidos, el o los sistemas o equipos de 

extracción, desnaturalización y almacenamiento de mortalidad que cumplan 

con las capacidades indicadas, y deberán estar operativos y en condiciones 

que permitan cumplir su objetivo adecuadamente durante todo el ciclo 

productivo. Los sistemas o equipos deberán contar con mantenciones 

periódicas. El registro de estas últimas y de las acciones realizadas, deberán 

ser efectuadas de conformidad con las disposiciones sanitarias.  

 Los titulares de los centros de cultivo de salmones emplazados en ríos, lagos, 

estuarios y mar deberán certificar que los sistemas o equipos de extracción, 

desnaturalización y almacenamiento de la mortalidad tienen las capacidades 

exigidas conforme lo indicado en los incisos anteriores. Esta certificación 

podrá ser realizada por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura o por un 

certificador inscrito de acuerdo al artículo 122 letra k) de la Ley”. 

Artículo 5º  

“Todo centro debe disponer de un plan de acción ante contingencias, que 

establezca las acciones y responsabilidades operativas en caso de ocurrir 

circunstancias susceptibles de provocar efectos ambientales negativos o 

adversos. Asimismo, existirá un plan de acción ante contingencias que 

comprenderá a dos o más centros de cultivo denominado plan grupal, el que 

podrá ser elaborado en consideración a las agrupaciones de concesiones 

existentes.  

Las contingencias que se deberán considerar serán a lo menos: temporales, 

terremotos, mortalidades masivas de salmones en cultivo, imposibilidad de 

operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, 

desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria, enmalle de 

mamíferos marinos, choque de embarcaciones con los módulos de cultivo, 

pérdidas accidentales de alimento, de estructuras de cultivo u otros 

materiales, florecimientos algales nocivos, pérdida, desprendimiento o escape 

de recursos exóticos cualquiera sea su magnitud, y la pérdida, 

desprendimiento o escape de recursos nativos que revistan el carácter de 

masivos. Si la contingencia afecta a más de un centro de cultivo podrá así 

declararlo el Servicio exigiéndose inmediatamente la aplicación del plan de 

acción ante contingencias respectivo. 
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Cada plan de acción ante contingencias deberá ser adecuado al tipo de centro 

de cultivo en el que se aplicará y al tipo de contingencia para la que se 

comprenden acciones. La aplicación del plan de acción ante contingencias, 

sea individual o grupal, durará por el plazo que sea necesario para atenuar 

los posibles impactos que se generen. En la elaboración del plan de acción 

ante contingencias deberá considerarse, al menos, el tipo de contingencia, la 

especie en cultivo, el ambiente en el que se desarrolla y las posibles 

consecuencias que se generen…” 

“…Los procedimientos referidos a los planes de acción ante contingencias 

deberán formularse considerando el cumplimiento de las obligaciones y 

exigencias sanitarias correspondientes.  

En el caso del plan de acción ante contingencias grupal, se deberá designar 

un coordinador del grupo, debiendo comunicarlo por escrito al Servicio, 

indicando agrupación a la que representa, cuando corresponda, nombre, 

dirección y correo electrónico. Dicha designación así como su modificación 

deberá ser suscrita por los titulares de las concesiones integrantes del grupo 

y comunicada al Servicio. El coordinador será el responsable de presentar el 

plan de acción ante contingencias grupal al Servicio, incorporar las 

modificaciones efectuadas al mismo, remitir al Servicio el informe de 

contingencia en la forma y plazos que establezca el Servicio y actuará como 

contraparte y facilitador durante el desarrollo de la contingencia.  

Un ejemplar escrito del plan de acción de contingencias individual y grupal 

deberá mantenerse en el centro de cultivo y deberá ser conocido por el 

personal del mismo.  

Será responsabilidad del titular disponer de medios adecuados y personal 

capacitado para el cumplimiento del plan de acción frente a contingencias. 

Los costos de su aplicación serán de cargo del titular del centro de cultivo.  

El Servicio especificará los formatos y el medio de entrega de los planes de 

acción ante contingencias y del informe de término de contingencia a que se 

refiere el artículo 5º B. 

Una vez detectada una contingencia, el titular del centro de cultivo o el 

coordinador del plan de acción ante contingencias grupal, deberá notificar de 

inmediato al Servicio, a la Autoridad Marítima y a la Superintendencia de 

Medio Ambiente sobre la situación o la sospecha de su ocurrencia y su 

posterior confirmación o no, debiendo aplicarse el respectivo plan de acción 

ante contingencias y establecer una coordinación permanente entre el 

Servicio y el o los centros de cultivo”. 

Artículo 5º A  

“Los planes de acción ante contingencias, por centro de cultivo o grupal, serán 

entregados al Servicio, el que deberá evaluarlos y pronunciarse sobre ellos 

en el plazo de 20 días hábiles, contados desde la fecha de recepción del 

respectivo plan. El Servicio aprobará o rechazará los planes presentados por 

resolución. Cuando los planes estén incompletos o no cumplan con el mínimo 

exigido, el titular del centro de cultivo o el coordinador del grupo, deberá 

presentar nuevamente el plan de acción ante contingencias en un plazo no 

superior a 20 días hábiles, debiendo pronunciarse el Servicio en el mismo 

plazo.  
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En los casos que los centros de cultivo deban someterse al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, el plan de acción ante contingencias 

deberá presentarse en el marco de dicho procedimiento.  

Una copia de los planes de acción ante contingencias quedará en poder del 

Servicio”. 

Artículo 5º B 

  

“Al término de la contingencia, el titular del centro de cultivo o el coordinador 

del plan de acción ante contingencias grupal en su caso, deberán presentar 

al Servicio un informe de término de contingencia y sus resultados en el 

momento en que se considere que ella ha concluido. El Servicio pondrá fin a 

la contingencia mediante resolución fundada, previo análisis del informe de 

término, en un plazo de 5 días hábiles contados desde la recepción del 

respectivo informe. Mientras el Servicio no ponga fin a la contingencia, el o 

los titulares de los centros de cultivos deberán continuar aplicando el plan de 

acción ante contingencias respectivo.  

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá requerir la presentación del 

respectivo informe de término en el momento que lo estime pertinente, 

cuando existan antecedentes disponibles que den cuenta que la contingencia 

ha terminado.  

El informe de término de contingencia deberá incorporar un análisis respecto 

del evento acontecido y los resultados de la aplicación del plan. Conforme a 

los resultados obtenidos, deberán realizarse ajustes al plan de acción ante 

contingencias aplicado, según sea requerido por el Servicio, sin perjuicio de 

lo cual este último podrá solicitar mayor información sobre los planes 

aplicados y sus resultados para dar por finalizada la contingencia.  

El informe de término de contingencia deberá contener al menos la siguiente 

información:  

a) Localización del sector afectado, identificación del centro o agrupación 

si corresponde, titular o empresa que lo opera al momento de la 

contingencia;  

b) Descripción de la contingencia, detallando origen y efectos sobre la 

actividad de cultivo;  

c) Certificaciones de estructuras del centro o los registros de su estado en 

caso de que éstas se vean afectadas o sean parte de la contingencia;  

d) Registro gráfico, mapas, certificados, inspección por parte del Servicio 

y otros antecedentes que demuestren la correcta aplicación del plan de 

acción ante contingencias, la recuperación de las características de 

limpieza del sector y actividades habituales del centro de cultivo; 

destino de los residuos o estructuras a eliminar si se requiere, entre 

otros.  

En caso de ocurrir alguna contingencia, el centro de cultivo, el grupo o la 

agrupación que no aplique su plan de acción ante contingencias, lo haga en 

forma incompleta o tardíamente, será sancionado de conformidad con lo 

dispuesto en la ley”.  

Artículo 5ºC  
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“Se entenderá que existen mortalidades masivas de salmones en un centro 

de cultivo cuando se cumplan una o más de las siguientes condiciones:  

a) Se supere la capacidad mínima diaria de extracción de mortalidad 

certificada que tiene el centro de cultivo. En ningún caso la 

capacidad mínima diaria de extracción podrá ser inferior a 15 

toneladas;  

b) Se supere la capacidad mínima diaria de desnaturalización 

certificada que tiene el centro de cultivo. En ningún caso la 

capacidad mínima diaria de desnaturalización podrá ser inferior a 15 

toneladas;  

c) El equipo de almacenamiento de mortalidad desnaturalizada llega a 

un 80% de su capacidad. 

El titular de un centro de cultivo de salmones deberá presentar un plan de 

acción ante contingencias para determinar las acciones a ser realizadas en el 

caso de presentarse mortalidades masivas.  

Los titulares de centros de cultivo integrantes de una agrupación de 

concesiones de salmones deberán presentar, a través del coordinador 

nombrado en conformidad a lo establecido en el artículo 58 I del D.S. Nº 319, 

de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, un plan de 

acción ante contingencias grupal para determinar las acciones a ser 

realizadas en el caso de presentarse mortalidades masivas en la respectiva 

agrupación.  

El plan de acción ante contingencias por agrupación y por cada centro 

integrante de ella, en las condiciones antes indicadas, deberá ser entregado 

al momento de la declaración de siembra a que se refiere el artículo 24 del 

D.S. Nº 319, de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Verificada la omisión, la Subsecretaría requerirá a quien ha incumplido que 

entregue el plan de acción ante contingencias dentro del plazo de 10 días 

hábiles contados desde el requerimiento. Si vencido este plazo, no se ha dado 

cumplimento a este requisito, se informará esta circunstancia al Servicio, a 

fin de que este último se abstenga de validar el movimiento de los peces a 

sembrar en el o los centros de cultivo hasta que se subsane la omisión.  

La entrega del plan de acción ante contingencias deberá realizarse por única 

vez, sin perjuicio de las modificaciones que deban realizarse o sean 

requeridas por el Servicio.  

En el caso de una mortalidad masiva en un centro o por agrupación de 

concesiones de salmones, el titular del centro de cultivo o el coordinador de 

la agrupación, en su caso, deberá notificar de forma inmediata al Servicio, a 

la Autoridad Marítima y a la Superintendencia de Medio Ambiente y aplicar el 

respectivo plan de acción ante contingencias”. 

 

 

 

Artículo 6º A   
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“El Servicio declarará por resolución fundada, previo informe técnico, pre-

alerta acuícola cuando se presuma que un fenómeno natural, la acción del 

hombre o una combinación de ambos, pueda afectar a uno o más centros de 

cultivo, de acopio o de faenamiento en un área geográfica, pudiendo 

generarse de ello mortalidades masivas, escapes o desprendimiento de 

ejemplares en cultivo, desprendimiento de estructuras de cultivo, efectos 

negativos para la salud humana, en las especies hidrobiológicas o en el 

medio, originando detrimento de las actividades pesqueras extractivas, de 

acuicultura o pérdidas económicas.  

Para los efectos anteriores, se podrá considerar una o más de las siguientes 

situaciones: existencia o probable diseminación de un florecimiento algal 

nocivo, existencia de condiciones de oxígeno anómalas, derrame de 

hidrocarburos u otras sustancias peligrosas, actividad volcánica, tsunamis o 

fuertes marejadas, entre otras”.  

Artículo 6º B   

“El Servicio declarará por resolución fundada, previo informe técnico, alerta 

acuícola cuando se tenga conocimiento que un fenómeno natural, la acción 

del hombre o una combinación de ambos, afecta a uno o más centros de 

cultivo, de acopio o de faenamiento en un área geográfica, pudiendo 

generarse escapes o desprendimiento de ejemplares en cultivo, 

desprendimiento de estructuras de cultivo, efectos negativos para la salud 

humana, en las especies hidrobiológicas o en el medio, originando detrimento 

de las actividades pesqueras extractivas, de acuicultura o pérdidas 

económicas.  

La declaración de alerta acuícola procederá siempre cuando uno o más 

centros de cultivo presenten mortalidades masivas y no haya podido ser 

resuelto el problema con el sistema de extracción, desnaturalización o 

almacenamiento, según corresponda, a través de los planes de acción ante 

contingencias en un plazo máximo de 72 horas”.  

 Artículo 6º C   

“La declaración de pre-alerta o de alerta acuícola dará lugar a la adopción de 

medidas de control por parte del Servicio, las que deberán ser aplicadas por 

los centros de cultivo, de acopio o de faenamiento incluidos en la condición, 

en la forma y en el plazo que el Servicio establezca al efecto, con el objetivo 

de minimizar los potenciales impactos.   

La resolución que establezca una pre-alerta o una alerta acuícola deberá 

además delimitar el área geográfica de aplicación e individualizar los centros 

involucrados. Esta condición también podrá ser aplicada a una agrupación de 

concesiones, macro-zona o a una combinación o parte de ellas.  

El Servicio deberá, mediante resolución, previo informe técnico, levantar la 

condición de pre-alerta y alerta acuícola, cuando termine el supuesto que dio 

lugar a su dictación.   

Las medidas adoptadas deberán ser comunicadas inmediatamente a los 

titulares del o de los centros involucrados en la declaración de pre-alerta o 

de alerta acuícola.   

 

El Servicio dispondrá una o más de las siguientes medidas:   
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a) Instruir el retiro coordinado y la disposición de las mortalidades;  

b) Requerir la realización y entrega de los análisis fisicoquímicos a la 

mortalidad;  

c) Instruir y/o autorizar el traslado de los ejemplares vivos, con la finalidad 

de evitar su mortalidad;  

d) Instruir la aplicación de acciones de monitoreo ambiental y/u 

oceanográfico en el sector afectado;  

e) Restringir el ingreso y la mantención de especies hidrobiológicas y/o la 

paralización de actividades en los centros de cultivo, de acopio o de 

faenamiento;  

f) Requerir a los centros la entrega de información necesaria para la 

adecuada toma de decisiones;  

g) Solo en el caso de la alerta acuícola, podrá ordenar la cosecha o la 

eliminación de los ejemplares en cultivo o de acopio.  

Las medidas indicadas serán de cuenta y costo de él o de los titulares de los 

centros involucrados en la declaración de pre-alerta o alerta acuícola.  

El Servicio dispondrá la forma, términos, condiciones y plazos para el 

cumplimiento de cualesquiera de las medidas indicadas anteriormente”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) R.E. N°3264/2019 -  ESTABLECE METODOLOGÍA Y FRECUENCIA PARA MONITOREAR 

SITUACIONES O VARIABLES QUE DEBEN CONSIDERAR LOS PLANES DE ACCIÓN ANTE 
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CONTINGENCIAS, A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 5° INCISO 5° LETRA G) DEL D.S. 

N°320 DE 2001. 
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h) D.S. N°68/2019 -  MODIFICA REGLAMENTO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA 

ELABORAR LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SANITARIA Y LAS 

CERTIFICACIONES EXIGIDAS POR LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA Y SUS 

REGLAMENTOS. 

  

…” 

Artículo 2°. Para los efectos del presente reglamento se dará a las siguientes palabras el sentido que 
en cada caso se indica:  

 

m) Certificador de sistemas de mortalidad: persona natural o jurídica, encargada de certificar que 
los sistemas o equipos de extracción, desnaturalización y almacenamiento de la mortalidad 
cumplen con las capacidades exigidas conforme el artículo 4°A del RAMA…” 

 

…” 

Artículo 11. Los certificadores de sistemas de mortalidad deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
  

a) Contar con un título profesional o grado académico de duración no inferior a ocho semestres, 
que incluya materias de ingeniería, tales como cálculo o dimensionamiento de sistemas o 
tratamientos de residuos o desechos; y,  
 
b) Contar con experiencia de al menos un año en materias relacionadas con procesos 
industriales (gestión y tratamiento de procesos orgánicos) y en materias relacionadas con 
cálculos o dimensionamiento de sistemas o tratamientos de residuos o desechos...”  
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i) R.E. N°885/2016 – NORMAS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE DEBERES DE REPORTE DE 

AVISOS, CONTINGENCIAS E INCIDENCIAS DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
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j) CIRCULAR O-31/020, ORDINARIO/PERMANENTE: ACTUALIZA CIRCULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE, ORDINARIO 

N° O-31/020 “ESTABLECE DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE DEBEN ADOPTARSE EN 

CASOS DE EMERGENCIA PRODUCTO DE MORTALIDAD MASIVA DE PECES PARA 

LAS FAENAS DE CARGA, TRANSPORTE Y DESCARGA. 
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ANEXOS 

 

MARCO NORMATIVO ASOCIADO A COMITÉS INTERINTITUCIONALES 

 

k) R.E. N° 496/2018 – ESTALECE COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES 
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l) R.E. N° 1520/2018 – ESTALECE COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS 
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m) R.E. N° 938/2020 – ESTALECE COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES EN LA REGIÓN DE AYSÉN 

 

 



 

83 

 

MANUAL DE LA NORMATIVA APLICABLE ANTE EVENTOS DE MORTALIDADES MASIVAS

 



 

84 

 

MANUAL DE LA NORMATIVA APLICABLE ANTE EVENTOS DE MORTALIDADES MASIVAS

n) R.E. N° 1416/2019 – ESTALECE COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES EN LA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
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